
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO SHIRLEY MARIA MONTEROSA 

POLO Y MILTON JOSE PETRO 
GRUBERT 

RADICADO 54-001-31-53-007-2019-00088-00 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACION  

 
Revisado el plenario, se observa que a folio 018 del cuaderno principal del expediente 
digital, obra liquidación aportada por la parte ejecutante, de la cual se corrió traslado 
conforme se predica del archivo 019, sin que exista reparo alguno, por lo que se 
procederá a impartir su aprobación, conforme lo dispone el artículo 446 del CGP, por 
encontrarse ajustada.  
 
De otra parte, por encontrar que la liquidación de costas elaborada por Secretaría a 
folio 021 del Cuaderno principal, se encuentra ajustada, se le IMPARTE 
APROBACIÓN.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito que aquí se cobra, por un valor total 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL OCHENTA Y UN PESOS ($354,768,081) discriminados de la siguiente 
manera: 
 
Capital 
 

$ 236.072.520 

Intereses de plazo del 
25 de enero al 11 de 
marzo de 2019 
 

$ 3.879.021 

Intereses moratorios 
del 14 de marzo de 
2019 al 12 de mayo de 
2022 

$ 114,599,040 

Costas $217.500 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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